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DISPOSICIONES GENERALES 
      

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

67.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de junio de 2022, por el que se aprueba: 
 
 2.1.- (36000) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejando Ramírez Hurtado, relativa a la 
autorización de ayudas a las agencias de viajes en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta pa-
ra la promoción del turismo con destino a Ceuta mediante la creacion de paquetes turisticos competitivos.- 
 
 “El Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su artículo 5.2, dispone que “las instituciones de la Ciudad de Ceuta, dentro 
del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con los siguientes objetivos básicos: Adoptar las medidas 
que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Ceuta, en tanto que el artículo 21.1 establece en su 
apartado 16 que la Ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territo-
rial, alcanzando esa competencia las facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que establezca la 
legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.  
 
 La comunicación marítima con la Península, si bien para los residentes dicho precio está subvencionado  en un 75% 
por el Estado, no sucede lo mismo para los no residentes, por lo que el uso de dicho medio para visitar nuestra ciudad supone 
abonar tarifas elevadas que dificultan su uso generalizado. Por tanto, el establecimiento de este sistema de subvenciones a los 
no residentes, se justifica por el interés público de incentivar el aumento de las visitas turísticas a Ceuta. 
 
 En dicho ámbito de competencia, la Consejería de Fomento y Turismo pretende la puesta en marcha de un sistema de 
bonificaciones a no residentes en el transporte marítimo entre la Península y Ceuta, que complementara al existente para el 
transporte aéreo.  
 
 La cuantía y condiciones de la ayuda de la bonificación al transporte marítimo al no residente es del 50% del precio 
del billete (máximo 64 € ida y vuelta), y las tasas portuarias.  
 
 Tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, e igualmente el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 
2005, contemplan la posibilidad de acudir al procedimiento de concurrencia sin competitividad, en supuestos tasados, entre los 
cuales se encuentra la existencia de razones justificadas que dificulten su convocatoria pública, como es el caso que nos ocupa, 
en el que no tendría sentido acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva, ya que el objetivo es que se beneficie de la 
subvención todo visitante que llegue a Ceuta, hasta agotar el presupuesto. 
 
 Para la ejecución de las políticas en materia de turismo, la Consejería de Fomento y Turismo cuenta con un instrumen-
to especializado, la sociedad mercantil pública SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L., que tiene la consideración de me-
dio propio y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Conforme al Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Ceuta tiene competencia en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial. Asimismo, entre las competencias del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta figura la 
relativa al ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas. 
 
 El texto de la convocatoria es fiscalizado por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. José María Cami-
nero Fernández, a fecha 21 de junio de 2022, indicando el informe emitido que procede aprobar la convocatoria en cuestión, 
siendo el órgano competente el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Asimismo, consta en el expediente informe favorable del técnico jurídico de fecha 13 de mayo de 2022. 
 
 Vistos los antecedentes antes anunciados, en ejercicio de las competencias asignadas, al Consejo de Gobierno se eleva 
la siguiente propuesta: 
 
 UNO. – Autorizar un régimen de ayudas, mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, a las agencias de 
viajes inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la promoción del turismo con destino 
a Ceuta mediante la creacion de paquetes turisticos competitivos. 
 
 DOS.– Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del programa de subvenciones a las agencias de viaje inscritas en 
el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la promoción del turismo con destino a Ceuta mediante 
la creacion de paquetes turisticos competitivos, que se adjuntan. 
 
 TRES.- Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en las páginas web de 
la Ciudad y de Servicios Turísticos de Ceuta. 
 
 CUARTO.- Encargar a SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. la tramitación del procedimiento de dicho régi-
men de ayudas, con sometimiento a la vigente normativa de subvenciones.El presupuesto de la actuación será de SEISCIENTOS 
MIL (600.000) EUROS, que se financiarán con cargo al remanente de la partida 44900-4320-003 autorizado con fecha 
18/03/2022 para su destino a nuevas actuaciones.”  
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 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 UNO. – Autorizar un régimen de ayudas, mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, a las agen-
cias de viajes inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la promoción del turis-
mo con destino a Ceuta mediante la creacion de paquetes turisticos competitivos. 
 
 DOS.– Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del programa de subvenciones a las agencias de viaje inscri-
tas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la promoción del turismo con destino a 
Ceuta mediante la creacion de paquetes turisticos competitivos, que se adjuntan. 
 
 TRES.- Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en las páginas 
web de la Ciudad y de Servicios Turísticos de Ceuta. 
 
 Lo que le comunico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.14.d) del Reglamento de Gobierno y los Servi-
cios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 27/06/2022 
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CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN A LAS PERSONAS NO RE-
SIDENTES QUE UTILICEN EL TRANSPORTE MARÍTIMO ENTRE LA PENÍNSULA Y CEUTA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su artículo 5.2, dispone que “las instituciones de la Ciudad de Ceuta, dentro del marco de 
sus competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con los siguientes objetivos básicos: Adoptar las medidas que promuevan la 
inversión y fomenten el progreso económico y social de Ceuta, en tanto que el artículo 21.1 establece en su apartado 16 que la 
Ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial, alcanzando esa 
competencia las facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que establezca la legislación general del 
Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.  
 
La comunicación marítima con la Península, si bien para los residentes dicho precio está subvencionado en un 75% por el Esta-
do, no sucede lo mismo para los no residentes, por lo que el uso de dicho medio para visitar nuestra ciudad supone abonar tarifas 
elevadas que dificultan su uso generalizado. Por tanto, el establecimiento de este sistema de subvenciones a los no residentes, se 
justifica por el interés público de incentivar el aumento de las visitas turísticas a Ceuta. 
 
En dicho ámbito de competencia, la Consejería de Fomento y Turismo pretende la puesta en marcha de un sistema de bonifica-
ciones a no residentes en el transporte marítimo entre la Península y Ceuta, que complementara al existente para el transporte 
aéreo.  
 
Por tanto, también se conceden estas ayudas como medida de fomento del sector turístico de la Ciudad, coadyuvando a disminuir 
los elevados precios de los desplazamientos de peninsulares a nuestra ciudad, todo ello en cumplimiento de la competencia de la 
Ciudad en materia de “fomento del turismo”.  
 
Sentado el ámbito subvencional, para la aplicación de este régimen de ayudas se requiere de acuerdos con las agencias de viaje 
inscritas en el Registro de Empresas turísticas de Ceuta, destinatarias de la subvención, al objeto de que éstas apliquen el des-
cuento de la bonificacion al vender el billete al pasajero y, posteriormente reclamen dicho importe a la administracion conceden-
te de la subvención. 
 
En el presente régimen de ayudas, cabe la posibilidad de acudir al procedimiento de concurrencia no competitiva que contempla 
tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, e igualmente el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 
2005 en supuestos tasados que dificulten su convocatoria pública. 
 
Dicho procedimiento se fundamenta en los artículos 22.1 y 28 de la Ley General de Subvenciones, justificado en razones de 
interés público, social y económico consistentes en el estímulo del turismo de la ciudad, que cobra especial importancia en la 
situación actual en la que, a los efectos económicos derivados de la COVID, se suma la incertidumbre sobre la continuidad del 
modelo tradicional de comercio en que se ha venido sustentando la Ciudad, requiriéndose el establecimiento de incentivos inme-
diatos mediante un sistema automático de acceso a las ayudas, incompatible con los requerimientos y trámites inherentes al pro-
cedimiento de concurrencia competitiva, cuya cumplimentación desvirtuarían el objetivo y razón de ser del programa de ayudas 
que se pretende; todo ello sin perjuicio de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, que informan la gestión de las subvenciones, así como con los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados por la Administración otorgante y la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
 
La presente convocatoria incorpora las bases específicas que contienen las regulaciones particulares del procedimiento de con-
cesión, de acuerdo con la posibilidad prevista al artículo 23.2.a) LGS.  
 
Su excepcionalidad se motiva, igualmente, en la situación de grave crisis económica provocada por la expansión del coronavirus 
y la necesidad de arbitrar un conjunto de medidas de apoyo para el mantenimiento de la actividad y del empleo. 
 
Se trata de evitar, por otra parte, que las empresas no cierren de forma definitiva, ni que se produzca un masivo despido, al igual 
que incentivar la conservación del capital humano formado en el seno de las empresas, conocedores del funcionamiento de las 
empresas, lo que se pretende, por tanto, es el inyectar liquidez a estas pequeñas empresas, en peligro de supervivencia tras la 
situación creada por esta pandemia. 
 
Para la ejecución de las políticas en materia de turismo, la Consejería de Fomento y Turismo cuenta con un instrumento especial-
izado, la sociedad mercantil pública SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L., que tiene la consideración de medio propio 
y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Conforme al Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de Ceuta, entre las competencias del Consejo de Go-
bierno de Ceuta figura las relativas al ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas.  
 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, se aprueban la presente convocatoria y las bases reguladoras, 
y se encarga a SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA la tramitación del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con some-
timiento a la vigente normativa de subvenciones.  
 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.  
 
Estas bases tienen por objeto regular la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones a las agencias de 
viajes inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la promoción del turismo con destino 
a Ceuta mediante la creacion de paquetes turisticos competitivos. 
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A los efectos se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales que permitan la bonificación del billete de ida y vuelta a 
Ceuta a las personas no residentes que utilicen el transporte marítimo entre la Península y Ceuta.  
 
Las subvenciones incluidas en la presente convocatoria tiene como finalidad incentivar la llegada de turistas y excursionistas a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para potenciar el consumo local. 
 
ARTÍCULO 2. BENEFICIARIOS. 
 
Los destinatarios finales de los paquetes turísticos serán los turistas o excursionistas que lleguen a la Ciudad.  
 
Serán beneficiarias de estas subvenciones los autónomos y empresas cualquiera que sea su forma jurídica, válidamente constitui-
das en el momento de presentación de la solicitud cuyo objeto social recoja expresamente la actividad de agencia de viajes. Las 
agencias de viajes adheridas deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Tener domicilio social y fiscal en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Estar inscritos en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 
c) Estar adheridas al Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 
d) Estar dados de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en el régimen de cotización a la Seguridad Social que co-

rresponda, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en alguno o varios de los epí-
grafes del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuestos sobre Actividades Económicas, que se relacionan a continuación: Epígrafe 755.2 (servicios prestados al público 
por las agencias de viajes) 

e) No estar incurso en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 
No podrán obtener la condición de beneficiarios las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y empresas públicas, 
y otros entes públicos. 
 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios quienes estén pendientes de justificar subvenciones otorgadas por la Ciu-
dad de Ceuta o sus organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su presentación hubiera finalizado, con independ-
encia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamentode la Ley general de Subvenciones se hubiera real-
izado o no.  
 
 
A estos efectos, se entenderá por no residente cualquier persona física que no esté empadronada en el municipio de Ceuta.  
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 
7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta y, además, las siguientes: 
 

1. Las Agencias de Viajes estarán obligadas a generar un paquete turístico atractivo y competitivo que consistirá en un progra-
ma de bonificación del transporte marítimo a turistas o visitantes. Estos paquetes deberán ser presentados en un plazo de 10 
días desde la comunicación de beneficiario y deberán ser aprobados previamente por Servicios Turísticos de Ceuta. 

 
2.    Las Agencias de Viajes deberán insertar esta promoción de los paquetes turísticos en diferentes canales de difusión publici-

tarios, redes sociales, agencias de viajes cola-boradoras, en el interior de las oficinas de ventas y en su propio sitio web. 
 
3.   Implementar en el sistema de reservas una funcionalidad que, de forma automática, aplique la bonificación en el precio vi-

gente en el trayecto Algeciras-Ceuta-Algeciras seleccionado. El precio final del billete a pagar por el pasajero será la dife-
rencia entre el precio vigente y las cantidades a abonar por SERVICIOS TURÍSTICOS recogidas en el artículo 5 de la pre-
sente convocatoria. 

 
4.   Colaborar en los muestreos que SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA pueda llevar a cabo, a efectos de comprobar que la 

información aportada en las liquidaciones mensuales corresponde fielmente con los pasajeros no residentes transportados. 
 
5.    Someterse a los controles previstos en Ley General de Subvenciones 38/2003 y los reglamentos que la desarrollan, y es-

pecíficamente a lo previsto en la normativa sobre bonificaciones al transporte marítimo regular de pasajeros. 
 
ARTÍCULO 4. DESTINO DE LA AYUDA 
 
La ayuda está destinada a subvencionar parcialmente el precio del billete del transporte marítimo al pasajero no residente, con-
forme al porcentaje y las tarifas que se fijan en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 5. CUANTÍA Y CONDICIONES DE LAS SUBVENCIONES. 
 
La subvención alcanzará el cincuenta por ciento (50%) del precio del billete (máximo 64,00 € ida y vuelta), y las tasas portuarias 
aplicables. 
 
El coste unitario a repercutir a Servicios Turísticos de Ceuta incluirá cuantos gastos, contraprestaciones, márgenes comerciales, 
gastos generales, beneficio industrial, retribuciones y honorarios sean precisos para la realización del servicio objeto de la pre-
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sente licitación, así como los impuestos de cualquier índole que graven las distintas prestaciones incluidos los de naturaleza indi-
recta, que deban ser incluidos como partida independiente. 
 
 
Para que la subvención sea aplicable, deberá tratarse de un billete de ida y vuelta con origen en la Península, y dentro de los pe-
riodos establecidos en estas bases. 
 

Todos los billetes serán nominativos e incluirán el número de DNI o PASAPORTE, en su caso. 
 
Todos los billetes emitidos tendrán fecha cerrada con salida (desde Algeciras) y regreso (desde Ceuta) en el mismo fin de 
semana o dentro del período concreto y serán, por tanto, únicamente válidos para ese período concreto. 

 
La bonificación será compatible con la de familia numerosa en cualquiera de sus clases. 
 

Incluirá todos los fines de semana durante la vigencia del programa, entendiendo como tales la llegada a Ceuta en viernes o 
sábado y la salida de Ceuta en sábado o domingo.  
 
Periodos especiales, en los que de forma obligatoria, el adjudicatario deberá garantizar al menos una llegada y salida diaria 
que se vinculará a la oferta: 
 

− Navidad y Reyes . Ampliación al período comprendido entre los días 20 de diciembre y 7 de enero ambos incluidos. 

− Semana Santa. Ampliación de lunes a jueves santo ambos incluidos. 

− Fiestas Patronales. Ampliación al período desde el día anterior al posterior incluidos, de las fechas del programa oficial 
de las fiestas patronales. 

− Desde el día anterior al posterior de todos los festivos incluidos en el calendario laboral de Ceuta no recogidos en los 
apartados anteriores. Estas fechas estarán sujetas al acuerdo previo con Servicios Turísticos de Ceuta. 

 
No se aplicará la bonificación del transporte marítimo en las fechas que se determinen por las Autoridades durante la Operación 
Paso del Estrecho. 
ARTÍCULO 6. CUANTÍAS DE LAS SUBVENCIONES Y FINANCIACIÓN. 
 
El importe máximo de las subvenciones será de 600.000,00 €. Se atenderá al orden de llegada (fecha de registro) de las solicitu-
des de incentivos, siempre y cuando se cumplan los requisitos y condiciones exigidas para ser beneficiario de la actuación incen-
tivable solicitada. De esta forma, cualquier solicitante que cumpla los requisitos y condiciones exigidas, y siempre que existan 
disponibilidades presupuestarias, podrá ser beneficiario de los incentivos regulados en este Programa por el orden en que se re-
gistre la entrada de su solicitud.  
 
Las subvenciones se financiarán a través del Estado de Gastos e Ingresos de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L., 
con cargo al remanente de la partida 44900-4320-003 autorizado con fecha 18/03/2022 para su destino a nuevas actuaciones, por 
importe máximo de SEISCIENTOS MIL (600.000) EUROS. 
 
ARTÍCULO 7.  PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN. 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, conforme a 
lo previsto en los artículos 22.1 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así  como en el artículo 
55.1 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, e igualmente el artículo 4.a)/b) del Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 2005.  
 
Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
 
Se establece una convocatoria única y abierta, que se iniciará el día siguiente al de su publicación a solicitud de la persona intere-
sada. 
 
La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas bases, hasta el agotamiento de 
la financiación disponible.  
 
ARTÍCULO 8. PLAZOS. 
 
La vigencia del programa para las bonificaciones serán aplicables desde el día siguiente a la publicación de estas bases en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta hasta la finalización del crédito presupuestario.  
 
No obstante, no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior al presupuesto de la convocatoria, fijado en el artículo 6 de 
estas bases. 
 
ARTÍCULO 9. PAGO DE LAS AYUDAS. 
 
Los beneficiarios de la subvención presentarán la liquidación y facturarán a SERVICIOS TURISTICOS DE CEUTA S.U.L., 
quien abonará, a mes vencido, el importe correspondiente a la suma de todas las bonificaciones aplicadas a los pasajeros real-
mente transportados en ese mes. En caso de que no coincida dentro del mismo mes el uso por parte del pasajero del vuelo de ida 
con el de vuelta, se entiende que la bonificación a presentar al cobro será la correspondiente al mes de vuelta, donde se incluirá 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                              1.034 

la ida.  
 
En la liquidación se incorporará una relación de los números de billetes, identificación del pasajero mediante D.N.I. o documen-
to equivalente, fecha y horaio de los trayectos y nombre de la compañia. 
 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.L., una vez recibida la liquidación, podrá efectuar las comprobaciones que estime 
pertinentes con la mayor diligencia y sin incurrir en dilación injustificada, y hará sus mejores esfuerzos para que el importe de la 
liquidación mensual sea transferido a la mayor brevedad. 
 
ARTÍCULO 10. FORMA DE PRESENTACIÓN, PLAZO DE LAS SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
 
La solicitud se formalizarán en el Modelo del Anexo I de Instancia aprobado al efecto y que figura como Anexo I de la presente 
convocatoria y que podrá presentarse de forma presencial, en el Registro de Servicios Turísticos de Ceuta o bien, de forma tele-
mática, a través de la sede electrónica de la Ciudad de Ceuta www.sede.ceuta.es 
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, teniendo la posibilidad de adherirse 
durante la totalidad del periodo de vigencia de la promoción. Aquellas solicitudes presentadas fuera de plazo no serán admitidas 
a trámite, sin entrar en el fondo del asunto, mediante acuerdo administrativo. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en estas bases o no se acompañara de la documentación exigida, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane las faltas o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21. 
 
Sólo podrá ser objeto de subvención una solicitud por empresa.  
 
La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de su concesión.  
 
DOCUMENTACIÓN: Los beneficiarios tendrán que presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de ayuda según modelo  del anexo I de las presentes bases. 
2. Declaración responsable conforme al modelo del anexo II de las presentes bases.  
3. DNI o CIF del solicitante. 
4. DNI del representante o administrado. 
5. Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica del titular de la empresa (escritura de la empresa y/o Estatu-

tos vigentes de la misma debidamente inscritos). 
6. Autorización de representación del firmante de la solicitud. 
7. Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 
8. Certificado de Inscripción en el Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 
9. Certificado bancario que acredite la titularidad de cuenta bancaria. 
10.  Autorización o Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Administración Tribu-

taria y de la Ciudad Autónoma de Ceuta) y con la Seguridad Social. 
11. Póliza de seguro de responsabilidad civil. 
12. Certificado o copia del Alta en el IAE (modelo 036) Agencia Tributaria, referida al ejercicio corriente.  
 
ARTÍCULO 11. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.1 y 
23 a 27 de la LGS. 
 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la sociedad SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
CEUTA, S.L., 
 
Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Así 
mismo, efectuará las labores de seguimiento y control de las ayudas concedidas. 
 
ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN.  
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Así mismo, será el Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta quien resolverá sobre la pérdida del dere-
cho a obtener las ayudas concedidas al amparo de este programa de subvenciones, así como exigirán el reintegro correspondiente 
del importe de las ayudas además del posible cobro de intereses de demora, a propuesta del órgano instructor. 
 
ARTÍCULO 13. RESOLUCIÓN. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas para las agencias de viajes inscritas en el Registro de Empresas Turísticas de 
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Ceuta será causa de reintegro de la ayuda. 
 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 
fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en las presentes bases. A tal fin, la compañía de 
transporte que suscriba el acuerdo de adhesión estará obligada a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le 
sea requerida por SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L., la Intervención General de la Ciudad Autónoma, el Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección de datos. 
 
Será de aplicación el procedimiento de reintegro y el control financiero previstos en la normativa básica estatal contenida en los 
Títulos II y III respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
 
ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS. 
 
Sin perjuicio de la publicación en el BOCCE, las ayudas concedidas serán igualmente publicadas en la página web de SERVI-
CIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. (www.turismodeceuta.com) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  
La firma del acuerdo de adhesión implica la aceptación de la inclusión en las publicaciones. 
 
Los firmantes del acuerdo de adhesión deberán dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa.  
 
ARTÍCULO 15. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases reguladoras, así como la documentación ge-
nerada por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose 
por parte de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. la total confidencialidad de la información, trabajos y demás activi-
dades que se realicen, de las que solo ambas partes tendrán conocimiento. 
 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informacio-
nes que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para garantizar la confidencialidad de dichos datos e informacio-
nes. No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) sean de dominio público o que 
pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin 
utilizar la información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a obligación de confidencialidad 
respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal.  
 
Si SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del ámbito 
de la relación estipulada en las presentes Bases reguladoras, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo 
responsable de las posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. 
 
Por otro lado, SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L, como sociedad concedente de las ayudas, se reserva el derecho a 
difundir públicamente el contenido de estas Bases, las ayudas concedidas, el programa, beneficiario, cantidad concedida y objeti-
vo de las mismas. 
 
Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios, o sobre los que ostenten un derecho de uso, podrán 
ser utilizados por SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. en la promoción de sus propios productos o servicios en los 
medios y formatos habituales de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 
 
Los datos personales que faciliten las compañías de transporte que suscriban el acuerdo de adhesión, serán objeto de tratamiento 
por parte de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada. Los datos 
personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente, y posteriormente el tiempo necesario para el cumplimiento 
de las obligaciones legales a las que SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L. venga obligada. Los datos no serán comu-
nicados a terceros con excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el cumpli-
miento de las obligaciones legales. 
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su caso, limitación, oposición y portabilidad, 
dirigiéndose a SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.U.L., bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI o CIF 
a la dirección indicada, bien por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección turismo@ceuta.es 
 
Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección de 
Datos, www.agpd.es Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, como Autoridad Independiente de Control en materia de protección 
de datos de carácter personal.  
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 
 
Las presentes convocatoria y bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta. 
 

mailto:turismo@ceuta.es
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ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL (En caso de socie-
dad): 
  

DNI/CIF/NIF: 

DIRECCIÓN: 
  

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

TLFNO MÓVIL: 
  

EMAIL: IBAN: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (si procede): 
  

DNI/CIF/NIF: 

MODO DE COMUNICACIÓN SELECCIONADO 
  

   CORREO ELECTRÓNICO 
   TRADICIONAL/PAPEL 

  

TIPO DE SOLICITANTE 
  

   PERSONA FÍSICA 
   PERSONA JURÍDICA 
   OTROS……………………………………………………………………………………………  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD 
  

DECLARACIÓN RESPONSABLE ANEXO II 

DNI, NIF o CIF del solicitante. 

DNI, NIF o CIF del representante o administrado. 

Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica del titular de la empresa (escritura de la em-
presa y/o Estatutos vigentes de la misma debidamente inscritos). 

Autorización de representación del firmante de la solicitud. 

Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 

Certificado de Inscripción en el Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 

Certificado bancario que acredite la titularidad de cuenta bancaria. 

Certificado o Autorización de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta) y con la Seguridad Social. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

Alta en el IAE  Agencia Tributaria, referida al ejercicio corriente. 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

 

La empresa/comerciante individual____________________________________________ 

con CIF/DNI________________________________ 

con domicilio en______________________________________________________ 

con nº de teléfono______________________________________ 

con dirección de correo electrónico a efecto de notificaciones______________________ 

cuyo representante es Dº ___________________________________________________ 

con DNI________________________________ 

 

DECLARO reunir los requisitos previstos en estas bases para ser beneficiario de la subvención: 

 

A) Tener una agencia de viajes abierta al público dentro del término municipal de Ceuta, sito 
en_____________________________________________________________. 

B) Estar inscrito en el Registro de empresas Turísticas de Ceuta. 

C) Estar adherido al Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 

D) Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas  en el Epígrafe 755.2 (servicios prestados al público 
por las agencias de viajes). 

E) No estar incurso en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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ANEXO III 
 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL SOLICITANTE-BENEFICIARIO, para recabar datos relativos a los documentos 
seleccionados, eximiéndole de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos:  
 
.- Presto mi consentimiento para obtener de la Agencia Estatal Tributaria los datos relativos a: 
 

Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias para subvenciones y ayudas. 
Certificado de estar de alta en el impuesto de Actividades Económicas.  

 
.- Presto mi consentimiento para obtener del organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta los datos relativos a: 

 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
.- Presto mi consentimiento para obtener de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos a: 
 

Certificado de estar al corriente de sus obligaciones sociales. 
 
El presente consentimiento se otorga exclusivamente a la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la sociedad Servicios 
Turísticos de Ceuta, S.L.,, a los efectos necesarios para documentar el expediente administrativo iniciado, al objeto de su reco-
nocimiento, seguimiento y control de la subvención y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la 
Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A.P.P. para 
el desarrollo de sus funciones.  
 
En virtud de artículo 5 de la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los 
datos personales de todos los interesados serán recogidos en el fichero de Registro de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., cuya 
finalidad es la tramitación de solicitudes y el traslado a resoluciones administrativas, pudiendo ejercitar ante dicha Entidad, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. De igual forma, los datos personales de los beneficiarios de las ayu-
das serán incorporados y tratados al fichero de la BDNS, cuya finalidad es registrar los beneficiarios de subvenciones concedidas 
y cuyo responsable es la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), ante la cual podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del mencionado artículo 5 de la LO 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. En caso de no prestar consentimiento, de los datos 
que se reflejan en el apartado anterior, deberán aportarse obligatoriamente por el interesado con la solicitud.  
 

En Ceuta, a......de.............................de......  
 

    Fdo:: 
 
 
 

 
 

 

Beneficiario: NIF/CIF: 

Representante Legal: NIF: 

Domicilio Social: Actividad: 

Correo electrónico:  Tlf: 
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